
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, con relación a la pregunta escrita 11-26/PES-00128 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre la prórroga de los Planes de Ordenación Cinegética, tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:
¿Considera el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente jurídicamente viable acordar una prórroga generalizada de los actuales Planes de Ordenación Cinegética vigentes hasta la aprobación y entrada en vigor de una futura Ley Foral de Caza o Gestión Cinegética y de su normativa de desarrollo? En caso afirmativo, indíquese la cobertura normativa concreta en la que se ampararía dicha decisión. 
La normativa actual que regula la vigencia de los Planes de Ordenación Cinegética es la siguiente:
• Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de caza de Navarra (BON nº. 155, de fecha 28/12/2005).
• El Decreto Foral 48/2007, de 11 de junio, por el que se aprueba el reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de caza y pesca de Navarra (BON nº. 87, de fecha 16/07/2007).
• Resolución 7/2022, de 25 de febrero, del director general de Medio Ambiente, por la que se actualiza el pliego de condiciones y el formulario técnico para la elaboración de los planes de ordenación cinegética en Navarra, aprobados por Resolución 125/2012, de 26 de enero, del director general de Medio Ambiente y Agua. (BON nº 28, de fecha 22/03/2022).
En relación con la vigencia de los Planes de Ordenación Cinegética (POC), el artículo 36 de la citada Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de caza de Navarra, establece dos supuestos en los que se puede prorrogar la vigencia del POC:
“La vigencia máxima de los Planes de Ordenación Cinegética será de cinco años o, en su caso, hasta la finalización del coto o de la zona de caza controlada, si la vigencia de éstos fuera inferior. Si caducado el Plan de Ordenación Cinegética faltase como máximo dos años para la extinción del coto, la vigencia del Plan podrá prorrogarse hasta su extinción.
En el caso de no aprobación del Plan de Ordenación Cinegética presentado, conforme al apartado 2 del artículo 35, quedará prorrogada automáticamente la vigencia del Plan anterior durante un período máximo de un año”.
Además, el artículo 33 del reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de caza de Navarra aprobado por Decreto Foral 48/2007, de 11 de junio, establece:
“1. La vigencia máxima de los Planes de Ordenación Cinegética será de cinco años o, en su caso, hasta la finalización del coto o de la zona de la caza controlada si la vigencia de éstos fuera inferior. Si caducado el Plan de Ordenación Cinegética faltase como máximo dos años para la extinción del coto, la vigencia del Plan podrá prorrogarse hasta su extinción.
2. En el caso de no aprobación del Plan de Ordenación Cinegética presentado quedará prorrogada automáticamente la vigencia del Plan anterior durante un período máximo de un año a contar desde la fecha de finalización del Plan caducado.
3. No podrá prorrogarse la vigencia del Plan de Ordenación Cinegética cuando ya se hubiera prorrogado dicho Plan para ajustar su finalización con la finalización del acotado”.
Tomando en consideración lo anterior:
1. Desde inicios de 2026 se ha estado informado a los titulares de gestión y/o de aprovechamiento de cotos cuya vigencia caduca al término de la presente temporada de caza 2025-2026 de la necesidad de renovar el POC o constituir un nuevo coto y aprobar el correspondiente POC para poder cazar la próxima temporada de caza.
2. En este momento estamos en periodo de trámite para la renovación de 26 POC que caducan al término de esta temporada de caza y cuyo coto está en vigor. En estas renovaciones, en caso de no aprobación del POC presentado quedará prorrogada automáticamente la vigencia del Plan anterior durante un período máximo de un año a contar desde la fecha de finalización del Plan caducado. 
3. Para el resto de los POC que caducan coincidiendo con el fin de la vigencia de los cotos, una vez que se constituyan los cotos, si se mantienen circunstancias similares a las que dieron lugar al anterior POC, podrán presentarse y ser validados tras las actualizaciones que procedan.
¿Qué efectos jurídicos tendría una eventual prórroga de los Planes de Ordenación Cinegética en aquellos cotos cuya vigencia administrativa, adjudicación, arrendamiento o título habilitante finalice también durante 2026?
Se informa que los efectos jurídicos serían los correspondientes a los de tener un Plan de Ordenación Cinegética en vigor durante el periodo de vigor de la prórroga.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 1 de junio de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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